
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Of. Cir. No. 124-CONESUP.PR. 

Quito DM,  27 de noviembre del 2009 

 

 

Señores 

RECTORES UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITECNICAS 

 

 

 

Señor Rector: 

 

A partir del día lunes 30 de noviembre, en la página Web de la Institución, constará el informe 

final revisado y pulido del Mandato 14 – CONESUP. 

A lo largo de la semana se incorporarán en nuestra página Web todas las Universidades, una vez 

que se ha cumplido con diligencia, precisión  y alta responsabilidad la corrección de los 

correspondientes errores u omisiones que el Informe preliminar produjera. 

Agradezco a usted la disponibilidad de haber recibido al equipo académico – técnico del 

CONESUP, que a través de una eficiente re-visita permitió pulir el Informe. 

Debe entenderse que el principal espíritu del Mandato 14, que fuera iniciativa del CONESUP, 

solicitada en su tiempo a la Asamblea Nacional Constituyente en Montecristi, consiste en  la 

búsqueda de la fortaleza institucional y la superación a futuro de las limitaciones  de cada 

universidad.  Se trata de un momento histórico en el país, para que con la visión de educadores 

en base a la información obtenida, se logren en el futuro la calidad,  la pertinencia y la 

excelencia. El M14- CONESUP jamás implicará un espíritu punitivo, sino visionario 

prospectivo, pues muy lejos de nosotros la tarea indecorosa de vigilar y castigar. Aclaro una vez 

más que en ninguno de los informes, preliminar y definitivo se incorporó ranking alguno de 

universidad, pues con mi firma jamás lo mencionado fue entregado  

Me he permitido informar al señor Presidente de la Asamblea Nacional, Arq. Fernando Cordero 

Cueva, que en los próximos días le estaremos haciendo llegar el Informe definitivo citado, pues 

era de imprescindible necesidad, después de haber cumplido a tiempo con entregar el Informe 

preliminar, que al otorgarse a cada Universidad la información respectiva,  esta debe ser 

debidamente contrastada con la información pertinente, a fin de minimizar el  margen de   error   

en   cada   caso. 



Dada la importancia del Mandato 14 en breve tiempo se dispondrá una edición física, aparte de 

la virtual sobre la materia. 

Con deferente consideración. 

 

 

Gustavo Vega 

PRESIDENTE CONESUP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


